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Segundo. La presente adjudicación provisional se - elevara 
a definitiva por Orden ministerial o por el transcurso de quin· 
ce dias de la pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 
dentro de los cinco días sis-u12ntes a ella los adjUdicatarios 
constituirán fianza del 5 por 100 de la cuantía adjudicada. en 
metálico o valores de la D2uda Pública del Estado, en la Caja 
Generai de D2pósitos. la que les será devuelta' cuando se acre
dite la entrega de carpetas a los puntos de destino que señale 
la Dirección General 

Lo que elevo a conocimiento de V. E. a sus efectos. 
Dios guarde, a V E. muchos años. 
Madrid. 20 de diciembre de 19o1.-El Director general. por 

delegación. Antonio Edo Quintana. 

Excmo, Sr. Ministro de Educación Nacional, 

MINISTERIO DE TRABAJO 

,RESOLUCION de la Dírecc;ón General de Previsión por 
la que se aprueba el Reglamento de la Entidaddenomi
nada Montepío de Previsión «La Nueva», de Sama de 
Langreo (IJviedo). 

Visto el Reglamento de la Entidad denominada Montepio 
<le Previsión «La Nueva», con domicilio en Sama de Lani,'reo 
(Oviedo); y 

Habida centa de que su organización y funcionamiento, así 
como los fines que se propone llevar a cabo revisten la natura
leza y el carácter de preVisión social; 

Que las normas de la referida Entidad reúnen los requisítos 
exigidos por la Ley de 6 de diciembre de 19,41 y su R eglamento 
de 26 de mayo de 1943, para la constitución y funcionamiento 
de esta clase de asociaciones, y que, además, se han cumplido 
los trámites que para la aprobación de los Estatutos y Regla
m entos de las Entidades de Previsión Sociai señalan la Ley y 
Reglamento citados, 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la aprcba
ción del Reglamento por que habrá de regirse la Entidad (1("no
minada Montepio de Previsión «La Nueva», con domicilio social 
en Sama de Langreo (Ovi,'do). y su inscripción en el Reg'istro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 2.677. 

Lo que digo a V. S. pl\ra su conocimiento y efectos proce
<lentes. 

Dios guarde a V. S: muchos años. 
Madrid, 7 de diciEmbre de 1961. - El Director general 

M, Ambles. 

Sr. Presidente del Montepío de Previsión «La Nuevall. Sama de 
Langreo (Oviedo). 

RESOLUCION de la Subdelegación General de Adminis
tración (Servicio de Obras) del Instituto Nacional de 
Previsión por la que se abre concurso para la construc-

M.INISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN eLe 21 de alCtemtJre áe 1901 por la que se con
cede a la «Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.ll 
(ENASA), una prórroga de cinco años para seguir dis
frutando de los beneficios de «inter es nacional». 

limo, Sr.: En cumplimiento de lo encomendado al Instituto 
Nacional de Industria en el Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 1 de mayo de 1946, fué constituida con fecha 23 de 
octUbre de 1946 la «Empresa Nacional de Autocamiones, S. A.lI, 
Y por estar ,Ac05ida a la Ley de 24 d,3 octubre de 1939 ha venido 
disfrutando de determinados beneficios, que se conceden a las 
industrias declaradas de «interés nacion al». 

Finalizado el plazo que le fué concedi10 de quince años de 
disfrute de beneficios, y ante los justificantes que dicha Socie
dad ha preSentado qUe demuestran que los r endimientos de 
esta industria no bastan para asegurarle su! marcha económica 
normal. 

Este Ministerio, de conformidad con lo acordado en Consejo 
de Ministros en su reunión de fecha 15 de diciembre de 1961, 
en virtud de las atribuciones que confiere al Gobierno el ar
tículo 10 de la Ley de , 24 de octubre de 1939, ha resuelto pro
lTogar durante un periodo de cinco años los beneficios si
guientes: 

a) Exención de los derechos de Aduana y reducción del 
50 por 100 del impuesto sobre el Gasto (tarifa fiscal) en la 
importaCión de maquinaria y utillaje adqUiridos en el extranjero, 

b) Reducción del 50 por 100 en el impuesto sobre Socieda
des, Licencia Fiscal del Impuesto Industrial, e Impuesto sobre 
la Renta del capital que afecte a las acciones propiedad del 
Instituto Nacional de Industria. 

c) Reducción del 50 por 100 de los Tributos Especiales (Im
puesto del Timbre y Valores Mobiliarios>. 

d) Reducción del 50 por 100 de las Exacciones e Impuestos 
Provinciales y Municipales. 

El períOdO de cinco aúos de la prórroga que se otorga por 
esta Orden comenzará a contarse el 23 de octubre del corriente 
año, salvo en relación con el 50 por 100 del Impuesto sobre el 
Gasto <tarifa fiscal) de la maqUinaria Y utillaje a importar. en 
que la fecha de cómputo arrancará del dia 1 de mayo del año 
en' curso, de conformidad con lo' prevenido en la Orden del 
Ministerio 'de Hacienda de 15 d e abril de 1958, que rehabilitó 
esa bonificación. con señalamiento expreso de su extinción en 
el precitado 1 de mayo, . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1961. 

PLANELL 

Ilmo. Sr. Subsecret.ario del Depali,amento. 

ción de un edificio destinado a ambulatorio completo M 1 N 1 S TER 1 O DEL A 1 R E 
del S. O. E. en el paseo de Maria Agustí. de Zaragoza. 

Se abl:e concurso para la construcción de un edificio destinado 
a. ambulatorio completo dEl S. O. E. en el paseo .de María i\gUS

ti, de Zarw'.oza. 
El preS\.lpU8sto de contrata asciende a 17.208.847,23 pesetas. 

y la fianza provisionaL d~ 1 2 por 100. a 344.176,94 pesetas. 
La documentación podrá examinarse en las oficinas c:entrales 

del Instituto en Madrid, Alcalá, 56 (Servicio de Obras, planta 
sexta). o en las de , su D213gación en Zaragoza (Costa. 1). 

Las proposiciones. redactadas con arreglo al modelo que se 
facilitará a los concursantes, con el resto de la docum~mación 
exi"ida en el articulo quinto del pliego general de condic,ones 
para los concurs03 públicos d2 obras del Institut,o. y en la f')rma 
en el prescrita, podrán presEntarse en el H,egistro General de 
sus oficinas centraiss o en el de su D?legación en Zaragoza. 
hasta las trece horas del dia 29 de enero próximo 

El acto de apértura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
pro \' i ional de la Obra t endrá lugar en las expresadas oficinas 
cem ral'Cs (planta prim?ra, Salón de Consejos), el día 5 de fe
llrno próximo. a lás doce horas. 

Madrid, 28 de diciembre de 1961,-11. 

'iESOLUCION de la Junta Econórmca de la Región Aérea 
Pirenaica por la que se convoca subasta pública para la 
contratación de la ejecución material del proyecto «Su.
ministro de aguas en la zona r esidencial de Elizando 
(Navarra)). 

Se convoca subasta pública para la contratación de la ejecu
ción material del proyecto «Suministro de aguas en la zona re
sidencial de Elizondo (Navarra)>>, por el importe limite de un 
millón s2iscientas cuarenta y tres mil ciento noventa y una pe
setas con diecisiete céntimos (1.643.191.17 ptas.). comprendido 
beneficio industrial. dirección y administración. 

Los pliegos de condiciones técnicas, legales y documentación 
del proyecto se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Junta 
Económica. avenida de Calvo Sote lo. número 4, 2.° derecha, du
rante los días y horas hábiles de oficina. 

El acto de la subasta tendrá lugar a las once horas del dia 
23 de tnel'O de 196:L 
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En el caso de que dos o más proposiciones fueran iguales, 
se procederá a la licitación por pujas a la . llana, durante quince 
minutos, entre los autores de dichas proposiciones. y si termi
nado dicho plazo subsistiera la igualdap. se decidirá por medio 
de sorteo. 

El pliego de proposición, que se extenderá en papel sellado 
de seis pesetas (6 ptas.). deberá redactarse con arreglo al modelo 
de proposición que se halla de manifiesto en la citada Secretaría 
de Junta Económica. 

La fianza provisional asciende a treinta y dos mil ochocien
tas sesenta y tres pesetas con ochenta y cinco céntimos (pe
setas 32.863,85). y podrá imponerse con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley número 96/1960, de fecha 22 de diciembre de 1960 
(<<Boletín Oficial del Estado» núm, 307 y Orden ministerial de 
fecha 22 de junio de 1951, «Boletín Oficial del Estado» núm. 170). 

Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Los anuncIOs s2rán por cuenta del adjudicatario. 
Zaragoza, 23 de diciembre de 1961.-El Comandante Secreta

rio,-9.413. 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 18 de diciembre de 1961 por la que se cJispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada 
vor el Tribunal supremo en recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por don José Luis ¡¡ don Jesús 
Santos Diez. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo ' que en 
apelación ha sido deducido por don ·José Luis y don Jesús Santos 
Diez, como propietarios, y en nombre de la Administración por el 
señor AbogadO del Estado, contra la sentencia pronunciada ' 
por el Tribunal Provincial de lo contencioso-Administrativo con 
fecha 17 de octubre de 1960, por la que se fijó el justiprecio de 
las fincas números 1.280, 1.281 Y 1.302 del sector de Entrevias, 
primera fase, sometidas a expropiación forzosa por la Comisaria 
General para la Ordenación Urbana de Mdal'id y sus Alrede
dores. se ha dictado por la Sala Quinta del Tribunal Supremó 
la sentencia de 13 de junio de 1961, cuya parte dispositiva dice 
así : 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el recurso 
de apelación deducido por el Abogado del Estado en defensa de 
la Administración, y estimando en parte, como estimamos, el 
que. a su vez. dedujeron los señores don José y don J esús San
tos Díez contra , la sentencia del Tribunal Contencioso-Adminis· 
trati\:,o de Madrid, de fecha diecisiete de octubre de mil nove
cientos sesenta, y confirmando como confirmamos en parte di
cha resolución, revocándola en cuanto no se conformare con la 
presente, debemos declarar como declaramos no estar ajustadO 
a derecho el acuerdo recaído en fecha siete de julio de mil no
vecientos cinCUenta y nueve en el expediente y dictado por el 
Jurado provincial de expropiación de Madrid, que, por consi
guiente, dejamos sin valor ni efecto; y debemos fijar como fija
mos el justo precio de las fincas expropiadas en la suma de un 
millón ciento treinta y un mil sé'tenta y seis pesetas con vein
ticinco céntimos, condenando a la Adminsitración Central, y en 
su representación a la Comisaria General púa la OrdenaCión 
Urbana de Madrid y sus Alrededores, a satisfacer a los expre
sados señores Santos Diez dicha suma, bien entendido que en 
ella se halla' c'Jmprendido el premio de afección. Todo sin hacer 
expresa declaración en cuanto a las costas del recurso. Y líbre
se testimonio literal de esta sentencia al Tribunal inferior. a 
quien se devolverán las actuaciones y el expediente adminis
trativo, para que disponga se lleve a efecto su ejecución por la 
demandada al paso. adoptando lad resoluciones procedente s.-Así 
por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín Ofi
cial del Estado» e insertará en la «Colección L~gislativa», lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.-Manrique Mariscal de 
Oante.-José María Carreras.-Francisco Camprubí.-Manuel 
Cerviá.-Angel Villar.-Todos rubricados.» 

Bn su virtud, este Iw.nisterio, de ~onformidad con lo dis
puesto en los artículos 103 y siguientes de la Ley regulador.d. de 

la jurisdicción contencioso-administrativa, ha dispuesto se curo- , 
pla en sus propios términos la expresada sentencia. ' 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y ' efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 18 de diciembre de 1961. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Comisario general ' para la Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus Alrededores. . 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se descali
fica la casa barata n¡¿mero 11 de la calle de Nicaragua, 
de la Barriada de Hoteles del Guadalquivir, de Sevilla, 
solicitada por don Cristóbal Ruiz Romero. 

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de don Cristóbal Ruiz Romero, 
solicitando descalificación de la casa barata construí da en la 
parcela número . 195 de la Cooperativa de Casas Baratas «Ur
banización y Construcciones», señalada hoy con el número 11 
de la calle de Nicarasua, de la Barriada Hoteles del Oua
dalquivir. de Sevilla. que se encontraba adjudicada a don Juan 
Corbacho Ton'alba; 

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio-
nes legales de aplicación al caso, . 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida en la parcela número 195 del proyecto aprobado a 1& 
Cooperativa de Casas Baratas «Urbanización y Construcciones», 
señalada hoy con el número 11 de la calle Nicaragua, de la 
Bariada Hoteles del Guadalquivir, de Sevilla, solicitada por don 
Cristóbal Ruiz Romero, como sucesor de doña Rafaela Romero 
Romero, quedando Obligado el propietario de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que determinan las con
diciones minimas de estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1961. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo .. Sr. Director ~eneral del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se vincula 
la casa barata número 40 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de Casas Baratas de la Asocia
ción General de Empleados d e ' Oficina de Vizcaya, de 
Begorla (Bilbao) , a don Jacinto de Ugarteche y Mo
linuevo. 

Vista la instancia de don Jacinto de Ugal'teche y Molinuevo, 
en solicitud de que en lo sucesi vo se le considere propietario de 
la casa barata número 40 del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa de Casas Baratas de la Asociación General de Em
pleados de Oficina de Vizcaya. sita en el barrio de Zurbarán" de \ 
Begoria-Bilbao; 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Ja

cinto de Usarteche y Molinuevo la casa barata y 'iU t erreno 
número 40 del proyecto aprobado a la Sociedad Cooperativa de 
Ca~as Barátas de la Asociación General de Empleados de Oficina 
de Vizcaya, sita en el barrio de Zurba-rán, de Begoña-Bilbao, 
que es la finca número 1.698 del R2gistro de la Propiedad de 
Occidente de Bilbao, folio 148. inscripción cuarta. tomo 67. 
libro 47, de Begoña. 

l¡o di sO a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aÍlos. 
Madrid, 19 de diciembre de 1961. . , 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 19 de diciembre de 1961 por la que se descali
fica la casa barata número 3 de la calle de Albaida, de 
Valenciq, solicitada por don Baldomero Gonzalvo Ri-
bera. ' 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Baldom8ro Gonzalvo 
Ribera, solicitando descalificación de la casa barata número 54 
del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Baratas «De. 
pendientes de Comercio». de Valencia, hoy cálle de Albaida. 
número 3, de dicha capital; 


